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:DAÑ AMUNTHMA 
       

  

HA OO LA COMPARE 

SECRAFT"   

CONSTITUCIOR DE 

AIRCRAFT Enf fl "SRDES 

USDELO , ODO 00 

0000 1 
om CUA 

Dis coplas 

A 

Guitos Distrito Metropolitana, 

  

mart 

     

de ciudad 

huy día 

  

En la 

capital de la República del Ecudior, 

ds siete (07) de  duldo del mil nueve, ante mi 

POLO ELMIÍR, —RHotario Vigésimo 

señores 

DOCTOR FERRANDO 

e 

Lot Séptima del Csytón Cuita, 7 

Q /. 
X RAMIRO. FINTO / FLORIL,./ casados 

r 
- Los LOPEZ, casado." 

BArECcE y 

  

Ad. BER TEA 

  

Ya ÉARLOS 

comparecien tes son 

  

el 

   

domiciliados 

ALARCON 

A 
ecuatoriakos. mayores de edad, 

] segundo en Potosos 
CT. 

ciudad y el 

  

esta ciudad de Unidos de América, de tránsito Sn 

CApaces para contratar y obligarse, 4 

Y CA 

par imera cn EE 

las 

QUO y 

quienes identifico con su presencia 

5 bien instruidos por ai el 

escritura 

cédulas que me presentan, 

obieto y resultados de esta en el 

libre y valuntarianente, 

Hotario 

pública, a da gue proceden 

de con la mimaita que me presentan para 

ciritura públicas, curo tenor  diteral 

protocola de 

  

SEROAR NOTARIOS En el 

a Su cargos  Birvase Incorporar     Escil as Públicas 

» . 
, una lá cuelo conste una Conetitltución de Compariia 

7 Arán que 6 (cborga alo tener de las siguientes 

- lama LALALA PRIMERA. CORPARECIENTER. 

pi E A ia celebración de la presence



     
PLORIL Y 

Ouaros astro ALARCON LOPEZ, ecuatoridhas, Mayores 

de edady de Gtado civil casados. domiciliados el 

escritura pública los serores RAMIRO PINTO 

primero en esta ciudad y el. segundo en Estados 

Unidos de fmérica, de tránsito por esta ciudad de 

Guitos con capacidad legal para contratar y 

obligarse, sin prohibición para establecer esta 

COmpañias quienes  Comparecen por Sus propios 

derechos. CLALUSUL 4 SEGUNDA. CONSTITUCIÓN Los 

compareciontes, por sus propios derechas, declaran 

que ex su Yoluntad  constituira coma en efecto 
e 

     

  

   

cons Licbusen Liria, Compañia foaciedad nónima 

denominada  "ARDES ATECRAFT 35/43 ANDECRAFT", que se 

someterá a las disposiciones establecidas en la Ley 

de Compañías, en El Código. de Comercio, en el 

Código (Civil y en dos Estatutos que a continuación 

se expresan y que Forman parte integrante de la 

presente escrituras CLAUVSULA TERCERA. ESTATUTOS s 

La Compañía ANDES. ATECRAFT Sua ARDECRAFT,. que se 

constituye se regirá par los e«iguientes Estatutos: 

ESTATUTOS DE LA COMPAS ANDES ATRCRAFT: Safo 

ARDECRAFT >“ TITULO FEIMERC.— DE SU. DENOMINACIÓN, 

CEÉCETO SOCIAL, DURACION, DUMICILIAO Y HACIONAL IDAD . 

ARTICULO PROMERA DENOMINACIÓN. La Compañia 

  

    
   

fánónima  —Héndrá par denominación: ANDES AIRCRAFT 

AMIA ARTICULO SEGUAMDO. + OEETO SOCIAL.    A 

  

E 
a. 

coma. abieta social principal: a) 

    comercia dd sc ón y expurtadión a 

e
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istribución de aeroanare spa     un PL 

Era tura de madcuidajs d, La 

1    
  

distritución, comercialización de 

NXbara la Fabricación de aerianass 

  

  

  

    

    La cd one 

  

   

aqencias y repre de compa 

lacionadez con da aviación. /Fodrá llevar a       

   . oo todas las que se relacionen directa, 

entera  - parcialfiente con cualquier rama de ta 

cbieto social, En general la compañia podrá 

  

realizar toda clase de actos, coria los ce 

  

     

  

    
  

: que tengan relación 

o su abeto Y dd DURACIÓN. El 

> plazo de duración de la compañía será de cincuenta 

s 
q años contados a — partir de la fecha de inscripelén 

     

  

- de la escritura de constitución (en el 

    

Mercantil. Sin embargo. este plazo. padrá 

    . prorragado q iringida par isión de la din 

  

- generado de accionistas con el voto faercrable a tal 

re        alución de por la. menoz 

  

delo capital soci 

acuer CO 

Ley. GRTICU 

    alo nm primera € 

de la 

  

disposiciones pertinent 

  

ALI Y HACIA Dada.    

  

Elo ddexcilia principal de la compañía es la ciuda 
O a A 

* No Tatkfecunda,  cantán cdo Honcaros prereincia de 

        

  

  

z quae ercuerirma o LA 

Í 

4 

 



  

2Leszy — OPicinas y stable:     Agencias BLICUUaA 

en cualaquier tra lugar de la Kepública (0. del 

exterior. . Hu nacicomadidad es ecualoariana y Coma 
A — 

tal está sujeta a las leyes Y normas obligatorias 

Di. 

  

de la materia en el. Ecuador. TITULO 

CAPITAL. . AcCOIdHES Y ACCIONISTAS. ARTICULO GUIRTO n= 

CAFITAL, SUSCRITO. Ed 

  

social de la compañia 
  

Nos de DIEZ PLL DOLARES DECLOS. ESTADOS URNTOCE DE 

SuERICA CUSBLO OO DO) divididos en y diez mil / 
A 

acciones ardinarias y nominativas de e aotar cada 

ina, Mmireradas del cera. cera uno Lore mil, Las 

«que estarán representadas por títulos gue serán    
Jeren te     firmados por eN pr dente y par el 

de la compañías El capital será suscrito, pagado y 

emitida er las apourtunidadez, — proporalomes ed 

cmndiciones que decida da Junta general de 

  

accionistas y conforme a la ley. SRTICULO SEXTO.“ 

  

ACLIORNES + Las acciones serán NLccIONEs Yo TETULL 

indivisible: y conferirán a BUS legítimos 

  

titulares dos derechos determinados en la ley y en 

los present estatutos. En case de copropiedad 

  

podrán  eiercer Jos derechos  inberentes (a tales 

aciimes, previa la designación de un procurador 0 

adminietrador comi hecha por loas interesados 0, A      
falta de acuerda, pr La dez: compelentes,  Laz 

  

ACUM: EE atarán titido:s acción y 

certificados provisional ARTICULO 

  

AUMENTO DE 

  

Taba Elo capital de la cone 

yea “Q 

  

A.



. 

». 

a 
y 

e 

. 
. 

a 

. 

2 

podrá ser aumentado en Cuaslauier o MOE 

    

preferen 

en  praparción de las que tueiefor 

momerdao 
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np Un? . 

    

   
   

solución de la Junta general de accioniatlas, pacrr 

  

v en la forma establecids por la Ley de 

Lom acc cid 

te en la esuscripoilén de las 

pagadas al 

Los acaoiconmdadt 

  

de efectuar dicho aumento, 

que esxtuvieren en mra del pago de la suscripaión 

arteria 

miepiras 

adeudarcdo par tal 

  

UNSA 

  

acciona 

ado monda 

vota La 

estas en 

MAFOÍ A 

NX ACCOTONIS 

talonari 

titulo a 

  

xa 

Dichos    

      

    ercer el. derectao     ne pedirán 

     
ner ha AI 

EILIDAD La 

"o. oca +. limita 

  

tas pur las cbligacioyé4s 

derecha a 

  

de sus acciones LA AACOLONA 

    

tendrá ep relación a a valor pagado. Y
      

  

SUNMAarán A 

  

bla las abstenci 

DEAL 

  

CA     A 

  

TAR Luca tit o AU OE w Lo 

    

    
se Extenderán 

  

os. correlativamente raneradaz,. RMtregadao el 

elo certificado provisional al accionista, 

  

uscribilra elo carrespondientde talonar 

inscraid rán a 

  

títulos eo certificados 

yt 

Libra de 

  

  

  

ute    anoatarár 1 

acom 

  

   

     



a 

CR pr CN 
.a daa . Lo. e 

lr 

  

«aumaiderdos y Exe duplicadas, presi ed 

cunplimienta de loz requisitos de la Ler. ARTICULO 

DECIMO, + 

compañia Rerán 
Dura 

Xiransferencia deberá efectuarse mediante nota de 

constante en el t 

  

al mismo. Firmada pan 

traneferendias del com 

surtirán efecto contra 

terceras, ina desde la 

eo Libra de áccionaes 

inscripción de una transferencia de acción, será + 

necesario que ee info 

general, mediante comunicación suscrita pr el 

IP AIR INTA, 

ceden te Yo el cod cn 

comainicacionesz separada 

por entrega del titulo 

cesión respeoiivas. E 

será anulado y en sn lía 

nombre del adguiriente., 

  

conste la  traneat 

archivarán en la E 

FERIMERCO, “REPOSICIÓN . 

di teriaora mi des tq 

TRANSFERENCIA y 

erencia 

   

    

    

  

e 

de acciones de La 
a A 

di bremen te Ai y El 
A a A 

tula O =n la hoja adheridg 

a E quien da transfiere, 

ínia. de las acciones no 

la compañia nio contra 

fecha de su inscripción en . 

y fccioniataz. Fara la - e 

ree sobre ella al gerente 

AN z 

ario. conduntamente, o de 

Le tiecritaz por cada M0, Y 

     

  

E 

acción en la que conste la 

s 
eu La SS caso el. título 

Y 
d 

qar ef emitirá LITO TULL 

£ 
Las commanicaciones en gules 

  

a el titulo anulado 

  

amplia. + ARTICULO DECIMO 

En dos. casos de perdida, 

aan de «(certificados 

provisionales a Titulos de accioned, la Compañia 4 

=cdicitud del accion 

  

podrá govailar el certidf 

te Es  preeia publicac: 

    

registrada en gus libros, 

cade o Táitule. de que e 

par E 
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COMERCUTILOR EN LUTO de los diarios de 

circulación en elo domicilio principelo de La 

  

. COMPAÑÍA» Una  vex o transcurridos 

NX contedos 4  pertir de la fecha de dla última 

mubdldcación se arnualará el título, der denda 

     Mlada tun 

    

   

corferiraes ano nues «alo accionialas ÉL 

    - certificado O titale, e g¿extingirán todos Logs 

tales  instLtrunen cs. Lo 

  

derechos correspondientes a 

    

ción yo Pepo 

  

(165 que demance 

  

serán de cuente del gue da solicita, 

  

     

   

SETICLLO DECIMO OTRO: REGLAS SOBRE 

7 7 2 Su, gan po 0 10. 29%, «. . . . 

, aCTONE SS. Los esuntos relativos a miscripailón de 

7 acciones, tislfructa 1) prenda de ellas yo alros 
- * e : 

z na 20 a .. se. . Eo £ hr pus gu dz pp dr a Eo o 
. a paa tos ES a Las CIEN E a An 

títulos de (acción gue na esluvieres previstos o pu 

los presentes Estatutos sujetarán a lo previsto 

en la Ley de Compañias.f AETICILO DECIMO TERCERO 

* DE LOS. ACCIONISTAS." Se considerará coso accionista 

XA Lernes EE 

  

de la compañía 

- Nates en el 

ARTICULO: DECIMO CUARTO. DERECHOS Y 

   

    

    

Libra de fácciones y Acciomictas de 

aquella. 

ds accionistas DOBLIGACIÓNES DEC CLOS. ALAIOR TES. > 

Nenaraf loz. derechos e 
- 

        

  

AA 10 quie 

     en la Leer de Donpa estableden cono Lalez 

      

  

. 
. que señalen expresamente los presentes 

.- 

. 

, 

. 
/



  

generales de accionde 

  

extraordinaria. ua FELNLoOnea Serán en el 
A 

AA sales Lo domicilio principal de Y COCHA 

     

  

dispuesto en el artículo dogcisótoz treinta y ocho 

de la Ley de Compañias; juntas Ordinarias 
: A 

reunirán una vez al ao ice tres primeros mesa 

posteriores al final del esercicia ecomónico de la 

compañias En casa contrario serán mailaz»s Las juntas 

            

       

  

   generales extracrdinarias sy reunirán cuando fueren 

convocadas para Leatar 13 asuntos puntualizados en 

La comeoca arde ARTICULO DECIMO UACTARO, 

CORATICATORIA. La junta general, sea ordinaria 00 

extraordinaria, será convocada por el. presidente, 
ARRE aci, 

el gerente general, el comisario a por la 

Superintendencia de Compañias y mediante AENA 

Nxtomuni cación por la prensas en uc. de los diarios A 

de mayor circulación en el  domicidic principal de 

   
     

  

     

noe con cho     la compañias cutemaa 
q A A 

da po con A señalado en la 

A de da reunión, y serán hábiles 

anticipación sin cor 

comunicacióna ni € 

tados logs días incluidos Feriados * días de 

descansa. Gbligatoria; así Mlsoo será convocada par 

     

     

   

     los demás medios previstos en los estatutos, sin 

periuicia de lo estalbleciat 

  

er los artículos 

     
doscientos rece y treinta acha de la 

Leer de Compañías» En la comes Za arda y deberá 

elo lugara día, hora y elo obieta de la 

    

   



    

   

ccorvocadasa en la misma For 
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expresados en la convocatoria será nula. En caso de 

urgencia dos comisarios pueden  convacar a dunta 

generals La junta general ne. podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera  convogátoria 
    

   

sio na está — representada por los concwrrentes a 

   ellas, esto es por lol menos la mitad del capital 

anvacatoria mediando cuando má, treinta días de 

la fecha Ffidada para la primera reunión, 0 

convocará ena la misma forma que dla primera, y se 

   el o ríúmera de accionistas presentes, reunirá con 

debiendo EXPresarse este particular en la 

pectiva convocatorias. Eñ la segunda convocatoria   

res 

  

no. podrá madificarse el objeto de la primeras, Las 

juntas generales extraordinarias de accionistas pe 

  

    

  

   
reunirán en cualguder tiénpo en que sean 

á que las ardinariaza y 

tendrán por objeto. conocer y resolver el asunto Y 
” 

0 Y 1. » . > A q L «e 0. 49% asuntos para los. cuales exclusivamente Fueron 
e 

convocadas. igualmente, el presidente convocará a     

   junta general a pedido del a delos accionislas que 

        
presenten por la menos el veinticinco por ciento 
  

Lo capital social. para tratar dos puntos que se 

diguen en su petición, de  corformidad con dao 

Fara tada 

  

establecido en la  Lery  de Compañias 

reunión de la  dunta general de accionislaz, $e 

tencia mo 

  

cormmeacará a los. comisarios, pero ela dne 

nulidad a diferimiente de la  rennióna 

  

   

pagados. La junta general se reunirá en segunda 

  

a



nia Ya . 
si tos z 2 4 : Le . €” e. L 

  

Lá junta general o podrá po válidamente 

dentro de la hora posterior a la hora fijada en la 

convocatoria, de manera que sole podrá considerarse 

la inasistencia del accionista una vez Transcurrido 

el lapso. ARTICULO DECIMO MOVENO ,. JUNTAS 

UNIVERSALES.“ La junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo 

Y o en cuálguier lugar, dentra _ «del territorio 

           
nacional, para tratar cualquier asunto siempre que 

esté presente todo  €l capytel pagado y todos los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta  bajio 

sanción de motilidad de las resoluciones, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta. Sin embargo, 

cualquiera de los asistentes puede  Oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado. ARTICULO 

VIGESIMNÓ.- REFRESENTACION DE -CLOS ACCIONISTAS. Los 

accionistas podrán concurrir A la anta 

       

  

personalmente (G. hacerse represerlar por persona 

extraña, mediante carta dirigida al gerente general 

a poder otorgade ante un notario pública. Na. podrán 

rr representantes de Los accionistas Los 

administradores y los comisarios de la compañía, 

ARTICULO VIGESIMO — PRIMERO. ATRIBUCIONES Y DE ERES 

  

DE Lé AUNTA GENERAL. DE ACCIONRTSTAS . Son 

atribuciones de la junta general de accjonistas, 

  

    

  

las siguien t 

  

21 Nombrar y remover al /oresidente, 

al gerente general, 2l o comisario principal y



“s 
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estos acciommis 

  

suplente 

      E COMpParñd dao quienes podrán 

indefinidamente, bb). Establecer la política general 

todos Los 
$ es 

del la compañías Cc) Conocer y resolver    
   informes que presenten los administradores, los 

directores y los comisarios, coma los relativos a 

balances a distribución de beneficios sociales, 

formación de  reservasa administración, y dictar la 
   

    

resolución correspondientes da Establecer La 

retribución de los comisarios, administradores e 

integrantes de dos organismos de administración y 

> 
fiscalización €) Resolwer NA de la enisión de 

e
 

  

las partes beneficiarias y de] obligaciones TF 

Resolver sobre el aumento o disminución de capital, 
e 

  

   
la prórroga del plazos disalució anticipada 

cambia de domicilio, de Ohbdetdo social y demás 

modificaciones al estatuto social, de conformidad 
. - e 

con la Ley de  Compañiass q) RestGlver acerca 
    

    

de la fusión, transformación, esgrásión, disolución 

v liquidación de la compañias Nombrar diquidadores, 
r 

tidar el procedimiento para la _Aiquidación, la 

     

    

    
    

   

   
Lri bucidón de lus liquol dado res y considerar 

É cuentas de liquidación, de cormfarmidad con lao 

se | establece el artículo doscientos cuarenta de la 

Ley de Compañias hi Aperokajpy 

presupues La cla La complañde 

remaineradiones que pereoilirán 

  

qerente general y el EN 

   



  

    
acerca de la disolucj y liquidación de la 

compañía, designar a los liquidadores, señalar 

la remuneración de los liquidadores y comsiderar 
    

   
   

las cuentas de liquidación: /k) Autorizar al gerente 

general la compra y vena de activosa así como la 

celebración de actos y contratos que involucren 

al patrimonio de la compañía hasta el valor 

correspondiente a cien mil. dólares americanosy 1) 

ñutorizar al gerente general el otorgamiento 

de poderes generale y especiales, de 

conformidad con la ley m3. Interpretar 

       

   

  

obligatoriamente el presente eetatuto y dictar 

  

los reglamentos de la ceatmiparíiaz nn) Kesolver 

cualquier asunto que fuere fétido a su 

consideración y gue no. fuere á4tribución de otro 

órgano de la compañía; Ya (0) Las demás que 

contemple la: ley y estos estatutos. ARTICULO 

VTIGESIMO SEGUNDO. - DIRECCION.“ Las sesiones de las 

iuntas generales serán presididas porrél presidente    
   de la compañías «el gerente géneral actuará en 

. A 
calidad de secretaria, A tftálta del 

    

   

  

presidente, dirigirá la relnmióny Ln accionista 

nombrado pur la juntas de látal manera en caso 

de Falla del ferente general, actuará en 

calidad de secretario un asistente designada 

por la Aura ARTICULO WISES MIO TERGÉRO 

ACTAS Y EXPEDIENTES 

  

ler laz      alituciones, elecciones, debatleza, 

  

0
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yo decisiones 

actas y  PxXp 

trascripaión 

las cuales Ilesarán las Pirmaz del 

secretaria de 

o 

undmaraa de 

  

totalidad de 

aprobadas al 

resoluciones 

inmediato, 

   comuna cación 

convaccataoris y 

dirigidas ra 

laz Acciones 

dd 

votos que les corresponde; O roreres 

presentadas 

  

documen dos a 

    
junta; 

    
   

        

    

  

de 

dl en 

integ 

La 

Lies 

lu 

final 

ad 

08 

dora 

que 

pra 

LES 

   
   ay la duntae (ey 

Les, mismaz o Cua 

ra de las resoluciones 

junta, sala el 

  

delierán HEY 

acoloamis las. 

   de cada Sesloñ a 

tplacdeas puedan 

aerÉl des Le 

  

Ex] 

     
   

  

Ev 

  

AD Copia de la 

al 

de: <a 

Fir 

Lats 

«A 

cua 

EZ 

     o de Las Jun 

macias propor 

actas mz 

fin de que 

ejecutarse 

conlóndrán: (o) 

q cons Le 
   

comisarios convocándoles a 

a Le 

  

ass t 

amtan 

  

repre 

actuar er la dí 

hibileren sida 

ia del acta suecrita 

de la duniÉ, 

documer Lc. 

ARTICULO IG    

   
DEL PRESIDENT 

unta 

YO cinco anfs. pdier 
  

N 

   

  

ECO 

   

ESTIMO 

  

dando fe de 

JON E 

  

EGUIMDA . 

   

   ñ    

      

   

rita 

  

LAMA 

por 

La 

DEL 

constancia 

"a 
“wr 

acidos par 

el secreta 

fidelidad 

PRESIDENT 

    

la 

     
tas 

la 

rán 

Las 

che 

de 

  

la 

ria 

del 

  

CUARTA, ATRIBUCIONES Y DERE 
. 

    

    

     accionistarz para 

anbiracio per 

La perio 

o 

! 

  

le 

de 

do ser reelegido indefinidamente y 

ora La calida 

    

   
cd de accionia 

do. 
Lido 

 



  

   

  

  

mn 

2. 00 my my AE no Eb nan quo ar pr A SL. are pe ajo qee Yo ca 7 compañíar quí Representar la crompariia legal. 

ho 

  

Liraoiucid     Hdicial mente, ya sea indistinta _ 0 
   

    

dad 

  

con dauntamente con el. gerente q 

reuniones de  dunta gengral a laz que asista y 

  

susoriblr cam el Fid,n las actas 5re      

   

    

ión del gerente general o Los 
o cn. aah. 

Suscribir en 

  

certificados provisionales y los titulos acciona 

  

así como las actas de las sesiories de la junta 
Pa 

4 
fo ; . . os e 

generado £1 ¿Vigilar par el 

    

    

  

cueapdimiente de 

de la junta general de  accionislas    

  

s 

las rezclucior 

la mercha de la y de las  levos 
£ 

de dla República 
q 

Y 
re 
54 dedads Anterenir condjunda o indistintamente 

  

2 

con el gerente general en el. oterganiente de 

escrituras pblicas de reforma de estatutos, abrir 

  

cuentas corrientes bancarias á name de la 

conparia,s Otorgar y hacer inscribir  comtratos, 

firmar decunentos públicos a privadoz dy cualquier 
7 

  

naturaleza, firmar letras de cam aceptar 

y 
pagarés a la orden, etcétera APO 

    
Firmar el 

ponbraniente del gerente general y conferir coplas 
A e 10 

del mismo —debidanente      

qenerala por falla o ausenciá temporal (q 
  

  

todas las atrilmicionrne       

las propias, mientras dure la ausencia 0 

la durta general de accioniatas designe 

inscrita. su nonbranmiesntaz Y 

  

la Lev de Como 
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CIO. TERCERS, * DEL GE     

  

SIMAO OLUIHTO, * ATRIBUCIONES. El 

será ela cdi 

  

ideo par dla unta qenengl E 

para e persoaráN estro aos. Úieaa ser reelegida 

calidad de 

  

   
   

    

inderinddamner 
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movimiento de cajas Organizar la contabilic 
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faltar Ya YyY) Ejercer las demás atribuciones y 

cumplir los demás deberes que le señalan la Ley y 

los presentes estatutos. ARTICULO VIGESIMO SEXTO,“ 
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misma ley. El trámite será el señalado en la misma 

Ley de Compañías y los reglamentos pertinentes. 

   

  

Siempre que las circunstancias /lo  permitanña la 

unta general Cl es accionistas, dezignará Ar? 

liquidador principal y otro. sluqulentes.s DISPOSICIOÓNES 

FTNALES , PRIMERA ASUNTOS NO PREVISTOS yo 

Corresponde « la junta general la interpretación de 

estos estatutos, ado coma la resolución en todos 

aquellos casos que na se hayan ¡previsto en loz    
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mo > 
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   reformados en cualquie Liempo a previa la 

correspondiente discusión y aprobación de la junta 

  omistas y el. trámite de ley. general de acci » 

TERCERA.“ SUSCRIFEION Yo FAGO DEL. CAÁFITAL SOCIAL.“ 

ms 
El capital social de dla compañía ha sido suscrito y 

pagada por las accionistas Chuindadoras, de acuerdo 

al siguiente detalles 
  

BRE DEL ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR ACCIONES 

SUSCRITO PABADO PAGAR 

NUMERAR IO 

ARLOS ALBERTO / ! 

ALARCON LOPEZ AN 7,000,0 soul) ..700.0/ 7.000 Y 

RAMIRO PIMTO FLORIL " N 1.009,00 ny my 1.000 

TOTAL 10.000,00 / 2.300,00 ¿ 7.900,00 106.000 

es en mirerario de 

  

La aporteción de los accioni 

E teo de depásita de la cuenta 
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de "Integración de Capital de lg Compañía ANDES 

AIRCRAFT Safe ANDECRAFT.", 560 el. Certificado del 

Banco Pichincha Cofina QUe $e agrega a la presente 

escritura pública como documnente habilitantes, Los 
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accionistas Fundadores, se compromeLén formalmente        

       

  

áa cancelar el saldo insoluto de tebdas y cada tuna de 

las acciones por ellos suscrios, en cualquiera de 
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las formas establecidas en la Ley de Compañías 

vigentes en un plaza máxima de dos años, contados a 

  

   

     

  

partir de la fecha de inscripción la escritura 

publica de constitución en Registra de la 

Propiedad y Mercantil  del/ cantén Fedro Moncayo. 
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CUARTA.“ IMVERSION.* El “cien por ciente del capital 

    de la compañía es nacional. QUINTA. AUDITORIA. 

Sin perjuicio de la existencia de órganos internos 
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eo fiscalización, la ¿junta general de accionistas d fiscal ción, da junta gen 1 de accioniat 

podrá contratar la asescaría coflable O auditoría de 

cualquier persona natural o Jurídica especializada, 

observando las disposiciones legales sabre esta 

materias SEXTA.“ AUDITORIA EXTERNA.“ En lo que se 

refiere a« la auditoría externa se estará a lo que 
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general de accionistas, CLAUSULA CUARTA: 
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profesional  mámereo  ccbho milo quinientos trelkta    
cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, para 

que reslice todas las gestiones y actos necesarios 

para  cabtener la legal constitución de esta compañia 

  

Yo su. correspondiente inecripelón en (el. Registro 

Mercantil y  abtención delo Registro nico de 

Contribuyentes . Igualmente para que convoque «€ la 

primera dunta general de accionistas. Usted señor 

Moataria se servirá agregar las demás cláusulas. de 

estilo para la plena validez de este inetrumentao. 

HASTA AQUI LA WINNT, que queda elevada a escritura 

piblica con tado su valor legal, da misma qué ha 

sido elaborada par el doctor Fausto Finto, afiliado 
A ——     

alo Colegio de Abogados de  Fichinchas con matricula 

mamma númera fm anirienteas treinta profesional número cha mil. quinientos treinta y 
  Ll ee AA y ER A a 

lebración de la presente      Cua cLro a Para la 

escrióbtura páblica, me obeerwvadraon todos lo 

preceptos legales del casoz ya leida que les Fue a 

los. comparecientes integramente por mí el Notario, 

se ratifican en ella y firman contigo en unidad de 

acto, de todo dle cual doy fe. 

= (AOEtL8B31/13-) 
ON. RAMIRO FIMTO FLOFIL     

    

  

ATTAZne 
ALBERTO AL ARCO LE    



| BANCO PICHINCHA CA. 

sx CERTIFICADO BE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quita 26 de Junio del 2009 | 

Mediante comprobante No. 466648031 , el (la) Sr.(al(ita) | MARÍA BELEN PEREZ Jr 
  

  
  

  
  

  

: con Ché | 401542766 | consignó en este Banco la cabtidad de — | 2.500,00 | 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía [_____— ] 

[ANDES AIRCRAFT S.A. ANDECRAFT . | que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. P
R
 

or 

A continuación se detalla el nombre asi como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

  
  

  
  

    
  

  

  

SN NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
! £ 

: 4 JEARLOS ALBERTO ALARCON LOPEZ US$. 2.250,00 47 
: 2 NRAMIRO PINTO FLORIL US.$. 250,00 4 4 
» : £, 

¡ TOTAL US.S. 2.500,00 4       

é 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ...0,5..% anual, la misma que será reconocida únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos 

en la cuenta es superior a 30 dias contados a partir de la fecha de apertura de la misma. 

A
 o
 e
i
 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mis cuentas provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

C
I
A
 
A
 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo pg 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco pei 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no impligá 

   
Q que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

ár utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

ejyBañco ninguna resposabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

   

   
¿mbrano 

Y Hs regucios 

O
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IMPRIMIR 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7253688 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PEREZ DAVILA MARIA BELEN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/07/2009 10:23:15 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ANDES AIRCRAFT S.A. ANDECRAFT 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL; 05/08/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS . 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AÑALY 
SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 06/07/2009
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Se atargó ante min en Fe 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, € 

CONFPARIA "ANDES AIRCRAFT S.uf, 
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Razón: Tome nota al margen de la matriz de Conetitución de la 

Compañia ANLES AIKCRAFTT EA. ANDECAAFI, de fecha saíete de 

julio del dos mil] nueve, la APROBACION, medíante Resolución 

número cerc nueve punto 4 punto 1¿ punto cero cero dos mí1 

novecientos sesenta y ú0s, de fecha veinte y dos de Julio del 

docs mil nueve, de la Sureriíntendencía de Compañías. En Guíto, 

a veinte y nueve de julio del dos míl nueve. 

  

O 
Dr. FERBANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO GEL CANTÓN QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTON PEDRO MONCAYO 6400018 

Dirección: Calle Bolívar 03-25 y 26 de Septiembre 
Telf. 2366 553 

  

  

A > 

REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD DEL CANTON 

PEDRO MONCAYO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura pública en el: 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo: 27, 

Repertorio(s). 0645, Fojas: 040. No. 015. 

En la que consta: La CONSTITUCIÓN de la Compañía ANDES AIRCRAFT 

S.A. ANDECRAFT, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 09.0.1J.002962, de fecha 22 de Julio de 2009.- Se archiva la 

Segunda copia; por disposición de la Ley.    
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OFICIO No. S5C.1J.DJC.09. 

Quito, 21 SEP 2009 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ANDES AIRCRAFT S.A. ANDECRAFT, ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

(0 
Dr. Víctor Cevallo. quez 

SECR IO GENERAL


